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2810 ORDEN de 13 de febrero de 1987 de la Consejería
de Hacienda y Admi nistrac ión Pú bl ica, por la q u e
se dispone e l cumplimiento e n sus p ro p ios términos
de la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, con sede en Murcia de la Au diencia
Territoria l de Albacete, re lativa al recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por don Fernando
Manuel d e la Vega García .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Murcia, de la Audiencia Territorial de Al-
bacete, el 23 de octubre de 1986, ya firme, relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Fernando Ma-
nuel de la Vega García, cuya referencia es la siguiente :

En el recurso contencioso-administrativo 83/86 interpues-
to por don Fernando Manuel de la Vega García, contra reso-
lución de la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autó-
noma de Murcia, de fecha 19 de septiembre de 1985 sobre ad-
judicación de plazas de libre designación, la Sala de lo Con-
tencioso-Admini s trativo con sede en Murcia, de la Audiencia
Territorial de Albace te, en fecha 23 de octub re de 1986, ha
dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

Fallamos : Que desestim ando el recurso contencioso-admi-
ni s trativo por don Fernando Manuel de la Vega García con-
tra la resolución de la Consejería de la Presidencia de e sta Co-
munidad Autónoma de 19 de septiembre de 1985, debemos
dec larar y declaramos ajustada a Derecho tal resolución, sin
costas .

E l Consejero de Hacienda y Admini strac ión Pública, José
Méndez Espino .

Consejería de Cultura y Educación

2721 ORDEN de 17 de marzo de 1987 de la Consejería
de Cultura y Educación, por la que se establece la
oferta concertada de serv icios, reguladora del uso de
los albergue s y campamentos de titularidad regional
durante la campa ña 1987/88 .

Por Decreto 66/1982, de 3 de diciembre, se a signaron a
esta Consejería las funciones , servicio s y medios personale s
y materiales transferidos a la Comunidad Autónoma por Real
Decreto 252/ 1982, entre los que se encontraban los albergues,
campamentos y residencias juveniles que hasta entonces co-
rrespondían al In stituto de la Juventud en el ámbito de esta
Regió n y la di rección y gestión de dichas inst alaciones ju-
veniles .

Con el fin de hacer posible con criterios de objetividad,
concurrencia e interés público la utilización por la juventud
de las citadas instalaciones y de los servicios que en ellas se
prestan, se considera oportuno dictar las reglas adecuadas al
respecto .

Por lo expues to y en v i rtud de las atribuciones que me
confiere el artículo 20.4 de la Ley 1 / 1 982, de 18 de octubre,
de Gobierno y de la Administración Públ ica de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONG O

Se convoca la presente oferta concertada para el uso de
las instalaciones juven iles adscritas a la Dirección Regional de
Juventud y Deportes, de acuerdo con las s iguientes bases :

Primera .-OFcrta concerta d a

2811 ORDEN de 13 de febrero de 1987 de la Con sejería
de Hacienda y Admini stración Pública, por la que
se di spone el cumplimiento en s u s propio s términos
de la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, con sede en Murcia , de la Audien-
cia Territo rial de Albace te, relativa al recurs o con-
tencioso-administrativo interpuesto por don Satur-
nino L omas Gutiérre z .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios término s , de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencio so-Adminis-
trativo, con sede en Murcia, de la Audiencia Territorial de Al-
bacete, el 25 de octubre de 1986, relativa al recur so conten-
cioso-administrativo interpuesto por don Saturnino Lomas Gu -
tiér re z , cuya re ferencia es la s iguiente :

En el recurso contencioso-administrativo interpue sto por
don Saturnino Lomas Gutiérrez, contra las re soluciones de la
Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, de fecha 30 de septiembre y 8 de noviembre de 1985
sobre adjudicación de plazas de concurso de mérit os , la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Mur cia de la
Audiencia Territorial de Albace te , en fecha 25 de octubr e de
1986, ha dictado sentencia cuyo fallo e s del siguiente tenor
literal :

Fallamos : Q ue debe mos desest imar y desest imamos el re-
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Satur-
nino Lomas Gut iérrez con[ra las resol uciones de la Conseje-
ría de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región
de Mur cia, de 30 d e sep tiembre y 8 de nov iembre de 1985,
por ser las mismas ajus tadas a Derecho . Sin costas .

El Consejero de Hacienda y Administración Pública, José
Méndez Espino .

1 . Se entiende por tal , la ofer ta hecha a Or g anizaciones,
Asoc iaciones J uveni les, Entes Públicos y ent idades privadas
para el uso y di s fru te de las ins ta lac i ones prop ias d e la Co-
mun ida d Autónoma de la Región d e Mu rc ia .

2 . Para una más racional uti lizac i ón d e las instalaci ones,
el año natural, a efectos de solicitud de uso de aquel las se si-
vide en los siguien tes períodos :

a) Temporada es tival : Esta o fer ta abarca las fechas co m-
prendidas e n tre e l 1 5 de j un io y el 1 5 de sep ti emb re . Las
instalacio nes sólo podrán ser ut ilizadas po r períodos de
14 días .

b) Temporada de Navidad y Seman a Santa: La T e mpora-
da de Nav i dad compr enderá los sig u ientes turnos :

1 , Del 26 al 30 d e d ici emb re .

2 . Del 2 al 6 de enero .

La temporada de Semana Sa nta compre nde r á igualmen-
te dos turnos .

El pr i mero comenzará el viernes inme d ia to anter i or a di-
c ha semana y terminará e l miércoles de la misma ; el segundo
comenzará el jueves y term i nará el martes de la semana pos-
terio r .

L a durac ión mínima de lo s turno s de Navidad y Semana
Santa será dc 5 días .

c) Resto del año : Esta o ferta abarca e l pe riodo de tiempo
no incluido en las temporada s anteriores, excepto el mes
de e nero.


